
Sistemática
violación de

garantías
de jornaleros
¦El 90 realizasu trabajo sin contratoformal

señala la senadora Angélica de la Peña
POR BERTHA BECERRA

Laexplotación laboral y laesclavitud de 3 5 millones

de jornaleros agrícolas es
sistemática en el país no
obstante que deben san

cionarse de acuerdo a la Ley contra la
Trata de Personas Sin embargo da
da su inaplicabilidad por carencias y
contradicciones jurídicas es necesa
rio que las reformas a la legislación
que aprobó el Senado de la República
se dictaminen y aprueben por el ple
no de la Cámara de Diputados

La senadora Angélica de la Peña
presidenta de la Comisión de Dere
chos Humanos del Senado de la Re

pública refirió que de acuerdo al
Centro de Derechos Humanos de la
Montaña en Guerrero Tlachino
llan es sistemática la violación de las

garantías individuales de los jornale
ros agrícolas en el país

De los 3 5 millones de estos tra

bajadores el 90 realiza su trabajo
sin contrato formal 72 3 gana por
jornal o día de trabajo 23 8 recibe
su pago a destajo o bien 76 5 se le
paga semanalmente y 18 4 se le pa
ga diariamente

Además no tienen acceso a la se
guridad social aunque su vida co
rra riesgo por los materiales tóxicos a
que están expuestos sobre todo el uso
de agroquímicos prohibidos I» otros
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países Esto además de tratarse de un
delito sancionado en la Ley contra la
Trata dé Personas contraviene la más
reciente reforma constitucional que
establece los 15 años como la edad

mínima para iniciar la vida laboral y
sabemos que hayniñasyniños meno
res de 15 años que trabajan de sol a sol
en campos agrícolas por ejemplo en
Baja California sur

Destacó que según la Encuesta Na
cional de Jornaleros Agrícolas que la
Secretaría de Desarrollo Social hizo

en 2009 en el país poco más de 2 mi
llones de personas demanera tempo
ral o permanente realizan actividades
en el sector agrícola en diferentes zo
nas o campos agrícolas en el país

También indica que tres de cada 5
es decir el 58 5 de jornaleros agríco
las que migran provienen de munici
pios de muy alta o alta marginación
de Chiapas Guerrero Oaxaca y Vera
cruz y en menor proporción de Chi
huahua Durango Puebla San Luis
Potosíy Nayarit

Ante esta situación la también
presidenta de la Segunda Comisión
de la Permanente exhortó a las au
toridades estatales y federales de pro
curación de justicia trabajo y salud a
realizar operativos de supervisión en
los grandes campos agrícolas a fin de
que la Ley se cumpla y se sancione a
las personas que incurran en la comi
sión de este delite
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